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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 10392/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXX XXXXX XXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES
[bookmark: _GoBack]
I. De la Solicitud de Información
El veintiséis de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00481/ECATEPEC/IP/2022, mediante la cual solicitó:
“Copia simple del acta de la décimo sexta sesión extraordinaria del H. Cabildo de Ecatepec correspondiente a la sesión del día 2 de noviembre del año 2019.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).


II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
El veintisiete de abril de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento al servidor público habilitado que estimó competentes para dar atención a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
[image: ]

III. Del Recurso de Revisión
Inconforme por la falta de respuesta, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 10392/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló lo siguiente:

Acto impugnado:
“nO SE PROPORCIONO LA INFORMACIÓN.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“EL SUJETO OBLIGADO NO DIO RESPUESTA ALGUNA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN REALIZADA.” (Sic).




IV. Del turno del Recurso de Revisión
El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós fue enviado electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 10392/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico formado en el SAIMEX del asunto materia del presente estudio, se advierte que el dos de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, ésta no realizó manifestación alguna, así como tampoco presentó pruebas o alegatos. 
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO el nueve de junio de dos mil veintidós rindió su respectivo Informe Justificado, el cual fue puesto a disposición del particular el diecisiete de octubre de dos mil veintidós, mismo que consistió en la remisión de dos documentos electrónicos denominados: 
· “	RR 010392-2022.pdf”: del cual se advierte en su contenido, un documento de siete fojas, mismo que contiene cinco oficios, los cuales a sus vez, constan de lo siguiente: el primer oficio signado por el Secretario Técnico del Gabinete así como de la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remiten la respuesta respectiva; el segundo oficio signado por la Secretaría del Ayuntamiento, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual hace del conocimiento que, posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada, no se encontró en los archivos de esa área el Acta de la Décimo Sexta Sesión Extraordinaria generada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, correspondiente a la Sesión del día 2 de noviembre del año 2019, asimismo, hace del conocimiento que dicha Acta ya había sido requerida con anterioridad, por lo cual fue generado un oficio de fecha 19 de noviembre del 2021, por el entonces Secretario del Ayuntamiento, a través del cual, hace referencia a las razones por las que no se contiene en los archivos el Acta de Sesión requerida por el hoy RECURRENTE, es importante referir que de igual forma, a través del oficio en comento, la suscrita requirió al Titular de la Unidad de Transparencia, fuera generado por el Comité de Transparencia el Acuerdo de Insistencia respecto a la información peticionada; el tercer oficio de fecha 19 de noviembre de 2021, trata precisamente sobre lo que fue expuesto por el entonces Secretario del Ayuntamiento, explicando las razones por las cuales no se tiene en los archivos de esa área el Acta solicitada por el hoy RECURRENTE; como cuarto oficio, se encuentra el signado por el Director de Comunicación Social, por medio del cual, hizo del conocimiento que debido a fallas técnicas no se tiene en los archivos de esa área material electrónico de la Sesión Extraordinaria generada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos correspondiente a la Sesión del día 2 de noviembre del año 2019; y, por último, el oficio del 03 de marzo de 2021, signado por el entonces Secretario del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por medio del cual le fue solicitado a la Dirección de Comunicación Social remitiera el testigo de audio, o, en su caso, videograbación de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 02 de noviembre de 2019.
·  “	ACTA 37.EXT.0481.pdf.pdf”, el segundo archivo electrónico remitido, consiste en el Acta número ACT/CT/ECA/EXT/037/2022, generada por el Comité de Transparencia, por medio de la cual fue aprobado el Acuerdo de Inexistencia de la información peticionada en la solicitud de acceso a la información con número de folio: 00481/ECATEPEC/IP/2022, misma solicitud que dio trámite al Recurso de Revisión que nos ocupa.
c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El once de enero de dos mil veintitrés, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Órgano Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO


1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los Recursos de Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

De la interpretación al precepto legal antes citado, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de Información Pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el correspondiente Recurso Revisión.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, la cual consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido) 

Es así que, el Recurso Revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva; de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO. Sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por lo que es pertinente establecer que no hay plazo para la interposición del Recurso Revisión y, por tanto, EL RECURRENTE está en libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento; en consecuencia, se tiene que el presente Recurso se interpuso oportunamente.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso de Revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)


Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los SUJETOS OBLIGADOS de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

De lo anterior y para un mejor análisis de lo que hasta aquí se ha expuesto, recordemos que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
1. “Copia simple del acta de la décimo sexta sesión extraordinaria del H. Cabildo de Ecatepec correspondiente a la sesión del día 2 de noviembre del año 2019..”
Cabe recordar que EL SUJETO OBLIGADO, no proporcionó respuesta alguna para colmar la pretensión del particular. 
Motivo por el cual, EL RECURRENTE se inconformo, presentando el medio de impugnación que nos ocupa, señalando como Acto Impugnado lo que a continuación se indica: 
“nO SE PROPORCIONO LA INFORMACIÓN.” (Sic).
Y como Razones o Motivos de Inconformidad lo siguiente: 

“EL SUJETO OBLIGADO NO DIO RESPUESTA ALGUNA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN REALIZADA.” (Sic).


Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO el nueve de junio de dos mil veintidós, rindió su respectivo Informe Justificado, remitiendo para tal efecto dos archivos electrónicos, de los cuales el primero de ellos denominado: “RR 010392-2022.pdf”: del cual se advierte en su contenido, un documento que contiene cinco oficios, los cuales a sus vez, constan de lo siguiente: 
· El primer oficio, sin número signado por el Secretario Técnico del Gabinete así como la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio remiten la respuesta emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, así como el acuerdo con número ACT/CT/ECA/EXT/030/2022, emitido por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
· El segundo oficio con número SHA/ECA/1493/2022, signado por la Lic. Rocío Rivera Alcántara, Encargada de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual le hace del conocimiento que, posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada, no se encontró en los archivos de esa área el Acta de la Décimo Sexta Sesión Extraordinaria generada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, correspondiente a la Sesión del día 2 de noviembre del año 2019, asimismo, hace del conocimiento que dicha Acta ya había sido requerida con anterioridad, por lo cual fue generado un oficio de fecha 19 de noviembre del 2021, signado por el entonces Secretario del Ayuntamiento, a través del cual, hace referencia a las razones por las que no se contiene en los archivos el Acta de Sesión requerida por el hoy RECURRENTE, es importante referir que de igual forma, a través del oficio en comento, la suscrita requirió al Titular de la Unidad de Transparencia, que debido a que no contiene en sus archivos la documentación peticionada, fuera generado por el Comité de Transparencia el Acuerdo de Inexistencia.
· El tercer oficio de fecha 19 de noviembre de 2021, con número SHA/ECA/4952/2021, y, signado por el entonces Secretario del Ayuntamiento, trata precisamente sobre las razones por las cuales no se tiene en los archivos de esa área el Acta solicitada por el hoy RECURRENTE. 
· Como cuarto oficio, con número SHA/SMI/0705/2021, signado por el entonces Secretario del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos de fecha 03 de marzo de 2021, por medio del cual le fue solicitado a la Dirección de Comunicación Social remitiera el testigo de audio, o, en su caso, videograbación de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 02 de noviembre de 2019.
· Por último, el oficio con número DCS/ECA/62/2021, signado por el Director de Comunicación Social de fecha 05 de marzo de 2021, por medio del cual, hizo del conocimiento que debido a fallas técnicas no contenía en sus archivos, material electrónico de la Sesión Extraordinaria generada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, hoy SUJETO OBLIGADO, correspondiente a la Sesión del día 2 de noviembre del año 2019.
De tal forma que, tal y como se advierte de los oficios desagregados en párrafos anteriores, EL SUJETO OBLIGADO realizó una búsqueda exhaustiva en las diferentes áreas que pudieran administrar la información peticionada, dando cumplimiento así a lo señalado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic).
Por lo que, este Órgano Garante advierte preciso señalar que los servidores públicos habilitados como lo es Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Comunicación Social, fungiendo como servidores públicos habilitados, al no contener en sus archivos, el Acta solicitada por EL RECURRENTE, requirieron del Comité de Transparencia para elaborar el documento remitido en Informe Justificado, mismo que consiste en lo siguiente:
· “	ACTA 37.EXT.0481.pdf.pdf”, documento que contiene el Acta número ACT/CT/ECA/EXT/037/2022, generada por el Comité de Transparencia, por medio de la cual fue aprobado el Acuerdo de Inexistencia de la información peticionada en la solicitud de acceso a la información con número de folio: 00481/ECATEPEC/IP/2022, misma solicitud que dio trámite al Recurso de Revisión que nos ocupa.
Razón por la cual, mediante el ya referido Informe Justificado, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia le hizo del conocimiento al RECURRENTE que no cuenta en sus archivos con la información peticionada, por ende, no existe esa información y no puede ser entregada al solicitante, y dado la inexistencia de la información aun cuando es una atribución del SUJETO OBLIGADO generarla, el Comité de Transparencia emitió el Acuerdo ACT/CT/ECA/EXT/037/2022 emitido en la Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia por medio de la cual se declara la inexistencia bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local toda vez que existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los Sujetos Obligados, preceptos normativos que disponen a literalidad lo siguiente: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)
Por lo que, en materia de inexistencia de la información peticionada, resulta de nuestro más amplio interés traer a colación el criterio 29/2010 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente: 

“LA CLASIFICACIÓN Y LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN SON CONCEPTOS QUE NO PUEDEN COEXISTIR. 
La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Al respecto, es viable traer a colación lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia estatal, en los que se establece lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II.	Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
XIII.	Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
(…)

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II.	Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III.	Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV.	Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

Por lo dispuesto en los preceptos citados, se tiene que en los casos en los que los Sujetos Obligados no cuenten con información que debían generar en ejercicios de sus atribuciones, se deberá emitir una declaración de inexistencia; lo cual es una atribución de los Comités de Transparencia; así, los Comités de Transparencia deberán seguir el procedimiento señalado en el artículo 169 y, en su caso, emitir una resolución que confirme la inexistencia de la información, la cual contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustiva.

En el caso en concreto, se advierte que el Comité de Transparencia procedió a declarar la inexistencia conforme a lo manifestado por la Secretaría del Ayuntamiento. En ese contexto, debido a que la unidad administrativa que solicitó la declaratoria de inexistencia manifestó no contener en sus archivos la información peticionada, se debe colegir que es área competente para conocer de la información y, por ende, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos sin encontrar el acta de la décimo sexta sesión extraordinaria celebrada por el Cabildo del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, correspondiente a la sesión del día 2 de noviembre del año 2019.

Aunado a lo anterior, es aplicable el criterio con clave de control SO/004/2019 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.” 

En ese sentido, dado el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO consistente en su declaración formal de inexistencia, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía Recurso de Revisión, que se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos (INAI), que a la letra establece lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.
Por tanto, se debe señalar que este Sujeto Obligado no cuenta con las atribuciones para dudar de la veracidad del documento remitido por la autoridad; sin embargo, se estima necesario analizar dicho documento, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con la finalidad de comprobar que es suficiente para colmar las pretensiones del RECURRENTE:

Por tal motivo, a continuación se analiza el Acuerdo de Inexistencia remitido en Informe Justificado, en el siguiente cuadro:

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud.
	Sí.
	[image: ]

	Referencia de la información solicitada.
	Sí
	[image: ]

	Fundamento y Motivación Legal.
	Sí
	[image: ]
[image: ]

	Elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión..
	
	

	Notificación al Órgano Interno de Control
	No
	Si bien es cierto que el Titular del Órgano Interno de Control participó en la emisión del acuerdo, no se advierte que se haya ordenado la notificación en el mismo.

	Señalar al servidor público responsable de contar con la información
	Sí
	[image: ]

	Autoridades competentes.
	Sí
	
[image: ]



Es por lo establecido en la tabla que antecede, que este Órgano Garante advierte que el acuerdo de inexistencia emitido por EL SUJETO OBLIGADO no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia, el cual fue transcrito anteriormente, ya que se omitió observar lo establecido en la fracción IV del artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone que se deberá notificar la declaración de inexistencia al Órgano Interno de Control o equivalente del SUJETO OBLIGADO, quien, en su caso deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Por lo anterior, ante la omisión del SUJETO OBLIGADO es dable ordenar la entrega del acuerdo que emita su Comité de Transparencia con el que se declare la inexistencia de la información relativa al Acta de la décimo sexta sesión extraordinaria celebrada por el Cabildo del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos correspondiente a la sesión del día 2 de noviembre del año 2019, el cual se encuentre debidamente motivado y fundamentado y que cuente con todos los elementos estipulados en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia estatal.
Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO, omitió proporcionar un correcto acuerdo de inexistencia de la información peticionada, razón por la cual, derivado a que existió una falta de respuesta en tiempo y forma, aún y cuando fue presentado mediante Informe Justificado, no se colmó por completo la solicitud de mérito, motivo por el cual se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 223 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Órgano Garante considera que los motivos de inconformidad planteados por el RECURRENTE resultan fundados en el Recurso de Revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la hipótesis de la fracción IV del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA la entrega de información peticionada en la solicitud de información que dio trámite al presente Recurso de Revisión, mismo que ha sido materia del presente estudio

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública que dio trámite al Recurso de Revisión 10392/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO, y haga entrega al RECURRRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de lo siguiente:

“El acuerdo por el cual el Comité de Transparencia declare la inexistencia del Acta de la décimo sexta sesión extraordinaria celebrada por el Cabildo del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos correspondiente a la sesión del día 2 de noviembre del año 2019.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

[bookmark: _Hlk94784009]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
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Informacion Publica del Estado de México, toda vez que en la respuesta a la solicitud de informacion
con nimero de folio: 00481ECATEPEC/IP/2022,se desprende que la informacion requerida, consiste
en: “Copia simple del acta de la décimo sexta sesién extraordinaria del H. Cabildo de Ecatepec correspondiente
ala sesion del dia 2 de noviembre del afio 2019.”
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4.- Acuerdo de Inexistencia de la informacién respecto a la informacién contenida y derivada en
respuesta emitida por la Secretaria del H. Ayuntamiento, a la solicitud de informacién con numero de
folio: 00481/ECATEPEC/IP/2022, de conformidad a lo que establecen el articulos 12, 19, 20,169 y 170
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
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PRIMERO: De conformidad con los articulos 1, 6 fraccién lll de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5 parrafos décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto y fraccién Il de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 69 fraccion | inciso ) de la Ley Organica
Municipal del Estado de México; 12, 19, 20,169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de México, toda vez que en la respuesta a la solicitud de informacién
con nimero de folio: 00481ECATEPEC/IP/2022,se desprende que la informacion requerida, consiste
en: “Copia simple del acta de la décimo sexta sesién extraordinaria del H. Cabildo de Ecatepec correspondiente
ala sesion del dia 2 de noviembre del afio 2019.”

SEGUNDO: Se procede a dar lectura a la respuesta emitida por la Secretaria del H. Ayuntamiento,
misma que a la letra dice lo siguiente: “A/ respecto, en términos de las atribuciones que confiere a esta
Secretaria el articulo 91 de la Ley Organica Municipal del estado de México, me permito informar, que
después de una bisqueda exhaustiva y minuciosa en los Archivos existentes en esta Secretaria & mi
cargo, no se encontrd el acta de cabildo solicitada, por lo que nos encontramos impedidos para
enviarle Ia informacion.”
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4.- Acuerdo de Inexistencia de la informacién respecto a la informacién contenida y derivada en
respuesta emitida por la Secretaria del H. Ayuntamiento, a la solicitud de informacién con numero de
folio: 00481/ECATEPEC/IP/2022, de conformidad a lo que establecen el articulos 12, 19, 20,169 y 170
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
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4.- Acuerdo de Inexistencia de la informacién respecto a la informacién contenida y derivada en
respuesta emitida por la Secretaria del H. Ayuntamiento, a la solicitud de informacién con numero de
folio: 00481/ECATEPEC/IP/2022, de conformidad a lo que establecen el articulos 12, 19, 20,169 y 170
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
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